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Reciba un cordial saludo.

El Observatorio de Políticas Públicas del Concejo de Medellín, durante el año 2014 d¡señó la rnetodología

partic¡pativa de revisión del Plan de Ordenamiento Tenitorial, así mismo, realizó el acompañamiento a las

ses¡ones de discusión con las comunidades, los foros temáticos y las discusiones técnicas con la

Administración, a partjr de las memorias y sistematización de eslos encuentros para la aprobación del POT, se

construyó el libro "Memorias del Proceso de Pal¡c¡pac¡ón en la Discusión y Aprobación del Plan de

201 4 - 2027 - en el Concejo de Medellín' del cual estamos haciendo entrega del primer
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Memorias del Proceso de participación en la discusión y aprobación

del Plan de Desarrollo Territorial de Medellín 20142027

Una de las funciones del Concelo Municipal conesponde al ejercicio del control político mediante la

aprobación, seguimiento y evaluación de la gestión municipal, por lo cual, la elaboración de estas

memorias recoge el proceso de discusión y aprobación del Plan de Ordenamiento Tenitorial 2014 -

2027, en cuanto a la generación de espacios de participación ciudadana, bajo el enfoque de

gobemanza, entendida como un proceso de interacción de actores que buscan un consenso o

construir frente algún tema o problemática especifica, que para este caso conesponde a la

planeación del desarrollo ten¡torial .

Durante la etapa de formulación del POT, la Alcaldia de Medellín a través del Departamento

Administrativo de Planeación generó diversas dinámicas con el fin de lograr una efectiva interacción

enke las instituciones públicas y los actores sociales que habitan la ciudad, para ello se propusieron

diversos espacios de diálogo y participación de tal forma que se facilitó a la ciudadanía mecanismos

para la mncreción de políticas públicas, la toma de decisiones y la cocreación de lo público.

Ya en la etapa de discusión y aprobación el Concejo de Medellín, con el apoyo académico del

Observatorio de Politicas Públicas, construyó una propuesta metodologica para el análisis,

apropiación y discusión del POT, coherente con la realidad y expectativas identificadas en el proceso

de participación impulsado por la adminishación de la ciudad, de lal manera que permitiera

conoborar con las comunidades de las 19 Comunas y 5 Conegimientos, la aceptación del proceso y

la inclusión de sus propuestas en la construcción del documento de formulación del POT. En otras

palabras, se trató de una metodología que planteó un panorama de trabajo desde la Ciudad

Deseada, de cara a la Ciudad Planificada y la Ciudad Real.

El Observatorio de Polít¡cas Públicas del Concejo de Medellin - OPPCM, fue creado por medio del

Acuerdo Municipal 22 del 2002, mmo un instrumento para fortalecer el desempeño de los

2

INTRODUCCIÓN

El principal objetivo del presente libro es aportar a la discusión de las condiciones actuales de la

democracia y la participación ciudadana de la ciudad de Medellín desde el proceso de formulación y

aprobación del Plan de Ordenamiento Tenitorial 2014 - 2027 a partir de la sistematización de la

metodologia implementada por parte del Concejo Municipal con respecto a la inclusión de diversos

mecanismos de participación ciudadana durante la etapa de discusión y aprobación del POT.
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Concejales mediante la elaboración de informes y evaluaciones sobre la ejecución de las politicas

públicas a nivel local con base en lo deñnido por el Plan de Desanollo municipal y el Plan de

Ordenamiento Tenitorial, así mismo, contribuir con la divulgación de la información producida desde

los diferentes observatorios e instituciones de la ciudad.

Esta metodología tuvo por primer objetivo identificar los aspectos normativos que rigen el

Ordenamiento Tenitorial ten¡endo como punto de partida la función pública del urbanismo y el

modelo de ocupación en el proceso de planeación y hacer una evaluación de su cumplimiento denlro

del proyecto de acuerdo, e[ diagnóstico y la formulación del POT. En segundo lugar, buscaba

recuperar la participación ciudadana cualificada mediante la promoción de espacios que permitieran

el diálogo con la comunidad, por lo que se diseñó una estrategia de participación ciudadana que

incluía la realización de foros tenitoriales en cada una de las 19 comunas y 5 conegimientos,

presentando en compañia de la Administración municipal los impactos que el nuevo POT implica en

el desanollo fisico espacial de los tenitorios, y abriendo sesiones de preguntas e inquietudes a los

miembros de la comunidad para su libre expresión y tratando de resolverlas en estos espacios. La

estrateg¡a también conllevaba la realización de foros temáticos abiertos a la comunidad, dirigidos por

expertos en el recinto del Concejo Municipal abarcando los temas más importanles del desanollo

tenitorial incluidos en el POT. A su vez, se logró convocar a las Universidades y Medios de

Comunicación a nivel municipal para el desarrollo de foros temáticos para ampliar la información

disponible para la comunidad sobre el POT. Todo este proceso fue sistematizado por el observatoío

y como resultado se presentan estas memorias.

3

Una de las actividades realizadas durante el ?014 pr el observatorio fue el acompañamiento al

Concejo de Medellín en su función de garante y veedor del Plan de Ordenamiento temtorial,

formulando desde lo académico una metodología de análisis, discusión y aprobación del POT que

permitiera asegurar la participación ciudadana y la concreción de la ciudad deseada a partir de la

creación de espacios para la discusión y reconocimiento de las realidades, sueños, expectativas y

necesidades de la población que habita las 16 Comunas y los 5 Conegimientos de la ciudad de

Medellín.
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La Const¡tución Politica en su artículo segundo, consagra como fnes esenciales del Estado: Servir a

la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos

y deberes mnsagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decis¡ones que los

afectan y en la vida económica, politica, administrativa y culfural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convivencia pacífica y la

vigencia de un orden lusto. Esta afirmación debe comprenderse como un modelo de toma de

decisiones y un modelo de comportamiento social y politico que se fundamenta en el pluralismo, el

respeto a las diferencias, la protección de los derechos y libertades y busca proyectar la

responsabilidad de los ciudadanos en la toma de decisiones colectivas. De otra el artículo 103

constitucional define que son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía:

el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciaüva legislativa y la

revocatoria del mandato.

Entre otras normas que dan fueza a la participación ciudadana se obseryan los artículos 4 ,22 y 29

de la Ley 388 de 1997, que definen la participación democrática como parte del ejercicio que

conesponde a la acción urbanística de las adminiskaciones, por medio de la promoción de

actividades de mncertación entre los intereses sociales, económicos y urbanístims, con el fin de

asegurar la eficacia de las políticas públicas y el respeto por las necesidades y aspiraciones de los

diferentes actores que se relacionan con el ordenamiento teritorial municipal, identificando

4

CAPíTULO I: LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL

MARCO DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

La participación ciudadana en los procesos de planeación del tenitorio está defin¡da legalmente en

Colombia por la Consütución Política que consagra el Estado como social y participativo, atributos

mediante los cuales las comunidades puede realizar seguimiento, vigilancia y control de la gestión

pública y sus resultados, interviniendo activamente en las discusiones ya sea a nivel local, regional o

nacional. En la búsqueda de la defensa de los intereses mlectivos, la ciudadanía se relaciona con el

gobierno mediante mecanismos de participación de tal manera que estos interpreten su cotidianidad

e identifiquen sus necesidades y problemáticas para incluirlas en la agenda pública y promover

acciones que permitan la búsqueda de soluciones equitativas y justas.
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diferentes mecanismos de participación entre los que se incluye la contribución en el proceso de

formulación, discusión y ejecución de los planes de ordenamiento tenitorial, para lo cual las

autoridades municipales deben permitir la participación ordenada de las comunidades de acuerdo

con la div¡sión del tenitorio contemplando no solamente la parte urbana sino también la rural,

además de la conformación del Consejo Consultivo de Ordenamiento para municipios con mas de

30.000 habitantes, conformado por expertos independientes, funcionarios de la administración, 0NG

cívicas y comun¡tarias, entre otros.

La participación ciudadana y los procesos de planiñcación se encuentran enlazados por medio de

drversos elementos de gestión que regulan la acción de los gobiernos, tales como los Planes de

Desanollo y los Planes de Ordenamiento Tenitorial, que son los ¡nstrumentos de planiñcación más

representativos en la construcción del tenitorio, y que si bien, cada uno cuenta con un ámbito de

actuación diferente, en ambos recae la labor de materializar en el municipio, el modelo estatal

propuesto en el artículo primero de la constitución: "Estado Social de Derecho conformado como una

república unitaria, descentral¡zada, con autonomia de sus enlidades territoriales' por medio de un

proceso democrático, pluralista y participativo, lo que quiere decir que debe considerar las

necesidades locales con la prevalencia del interés general.

Para comprender el alcance de la participación ciudadana en los procesos de planil¡cación territorial

se hace necesario realizar un recorrido por el marco normativo que la regula, partiendo desde su

concepción como principio legal como se estipula en la Ley 152 de 1994 Plan de Desarrollo, Ley

Orgánica de Ordenamiento Tenitorial 1454 de 2011; y de manera inskumental mmo parámetro de

acción para todo el proceso de formulación y decisión del Plan de Ordenamiento Tenitorial local de

acuerdo con lo preceptuado en la Ley 388 de 1997, a continuación se presenta un paralelo con la

normatividad relacionada con la participación ciudadana y los inst¡umentos de planeación.

Tabla 1 Anáts¡s nomat¡w sobrc pafticipac¡ón denocñtica y la daneac¡ón local en C.alonbia

Ley 152 de 1994 Ley 388 de '1997 Ley 1551 de 20ll Análisis

h Ley 152 de 199,4, establ€ció
h Ley Orsá¡¡ca del Plar de
Desdrolo. Esta induye, érte
oüo§, b6 principiB generales

de pb¡eáiú, E defnicio de
las aubddades e instanc¡as

La parlicjFcion no se cons4ra
como prhcip¡o, pero se regula

corno una cdducta de fom€r o
par¿ d lo9¡o de h
c(llcerteiúes de lo§ intsfes€s
sociales, urb islicos y

56 €scribe el princpio de
participacn5n en témin6 de la
proma¡ón que €s necesado

lograr paa la partaDacih
adiva de 106 ciud€danos erl la

toma de decbh€s; el

No se obsewa un mecan¡smo
de parüdpacih d¡recla dd
ciudadaro, que busq¡€ de
torma É(,lica y parlicipati'/a, la
¡ntsrvencitu qlalifcada de h
ciudadaria er gen€ral,

5
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Ley 152 de 1991 L€y 388 de 1997 Ley '1551 d. 2Ol I Análisis

n ionales de plarcacjoi y el
proced¡mienb para Ia

eláorac¡h, aprobaim,
eirJc¡dl y evaluacirn del Pbn
Nacixd de D€§anollo.

Panicipaion cornunitaria: So
defue corno isb¡cia local, d
Cm.eio Tefiilqkl de
Plan€acih como d€meob
fu¡dan€r d de participacih
ciuddana como actor local que
€nripece la daboracih &l
plar.

Este se enqr€flta integrdo po¡

las persdrG ee designe d
Ahalde de 16 bn6 que

pres€r¡t€ll l¿s coíespondienbs
autoridades y organizac¡dEs
de aqrerdo con la composición
que defnan 16 Consejos-
lntegrádo corno m¡nino por
rcprÉs€rta¡t€s de 16 sedores
eco¡ünils, Sociales,
EcoloS¡c6. Educaliv6,
Culturales y Cori¡niladc, los

dales soo designdos por un
pedro de s€i§ (6) añ6 y h
mit€s de sus m¡embrG será
revocado cda bes (3) áos.

ecoróm¡cos en el teritorio,
busca asegu¡ar la efcacia de 16
politjcas públicas relac¡onad6
co.l ¡a ordenac¡ón del teritorio.

Fomuleb¡: L6
orga¡izaciqres dvb6
d€bidaneflte reconeidas, a
bavés de meaúsmG
demqlicoG qu€ 6eguren Ia

r8preseflhliüdad de 16
el€{idos, podrán d€s¡!¡nar

fepresenhntgs }a¡a que

tansmib¡ y pongan a
c{llsilerairr sus prcpuestas

sobre 16 coÍpon€ntes urbap y
ru.al del plar.

lnsbcias de Concedaciir y
Consulta: Cosei, de Gobiemo,

Jonh irefopolitara,
Cofporacih Autonq¡¡a
Reg¡Ülal, Cús€F T€nibrid de
Plareacih

Aprcbacion: Los Cqtcejos
i¡n**ales liene a caEo esle
üá E de aoJ€rdo a su

fegla¡€nbcitn y si¡u¡ehdo 16
¡neamiátos de crear espacios
pe¡maHrtes de pa,ticipa.jm
(Aliq¡lo 4)

estamenb encargado de

desanollar la panicipacion

como pdncipio es la Co.nis¡ül
de frenambrto TeÍitorhl que

ñrnciona €n d ordql iaciooal y
tefiitoaial coob un oea sno
léc¡Íco asesor.

L6 formas asocialivas
tenikxiales que esh norma
pfomugJe, busca*r promo/er

Írn6 de parücipacih €n Ia
toma de dedsim€§ denüo de h
foína asocialiva que se
coist'bya, salvo la formacih
d€ 16 povhcis
adminbtaüvas de plar¡ñcaciÍr
las demás fuílas de
agrupacirn britorid que esb
noma @nsagr¿ no lien€n
mecarirmo de pa¡lic¡pación

ciodad a e¡ el mom€¡to de su
lq¡nacian.

mediarte d furtabcimienb de

los mecarbmos de
inbmacih pública para Ia

bría de decisir6- En la
mayüia de h e§tucütas
lega¡€s adizadas se hace uso
de foí¡6 de pa¡licipaión
represental,va o se erpooo €ste
p¡incipio coino una bGqueda
amorh y sin cqÍenido red o
vinq¡lanb coí hs dec¡irE
de las admhÉtajonB y
plaÍfcadores estade6.

Fuente: elaboración propia

La discusión y aprobación del Plan de Ordenamiento Tenitorial se mnvierle en un escenario de

participación donde la ciudadanía, mediante la representación de los Concejales, incide sobre los

aspectos de desanollo en sus tenitorios y la atención a las problemáticas identificadas durante la

etapa de formulación, la interpretación del interés común y su incorporación mediante el debate

político en el Concejo Municipal.

La participación ciudadana articulada con los instrumentos de planeación municipal permite avanzar

hacia el logro de los ob.ietivos del estado a nivel local, para lo cual se hace necesario que todos los

6
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actores sociales (comunitarios, sector público y privado) se apropien de estos instrumentos y

mediante mecanismos de regulación social y conesponsabilidad hagan seguimiento a los resultados

de la gestión local y promuevan la suscripción de acuerdos que destaquen los valores cívicos de lo

público. Lo anterior es planteado y justificado por Font (2001) en Manero (2011), la participación

ciudadana en estas discusiones no obedece a tendencias lineales, la incidencia en las politicas

públicas varían en función de circunstancias imprevisibles cuyos resultados en algunos casos

pueden ser consideradas antitéticos. No es enado, afirmar que la participación, tanto en virtud de su

reconocimiento a través de los diferentes marcos legales como de la pluralidad de experiencias a

que da lugar y de las variaciones observadas entre unos espacios y otros, se ha mnvertido en uno

de los principales catalizadores de las politicas públicas en los diferentes ámbitos de poder donde se

lleva a cabo, y particularmente a escala local.

En este orden de ideas, la experiencia indica que la práctica de la participación ciudadana y sus

efectos en las políticas públicas, y sobre todo cuando se trata de cuestiones relac¡onadas con el

ordenamiento tenitorial, se encuentra determinada por las particularidades de los escenarios de

aplicación respectivos o por la incidencia localizada sobre los temas de participación a nivel local, La

razón está dada por la importancia que se da a la escala local como el marco más representativo y

con mayor utilidad empírica, como un ejemplo manifiesto de democracia endogena, es decir la que

se halla definida por las mndiciones del entomo en que se lleva a cabo y cuyo margen de

posibilidades depende de la oferta institucional, la capacidad organizativa de la sociedad c¡vil local y

los rasgos estucturales del tenitorio. Manero (20'l 1)

La participación ciudadana en la etapa de formulación del POT se realizó mediante una estrategia de

participación, pedagogía y comunicación pública a través de una análisis perceptivo de las 16

comunas y los 5 correg¡mientos sobre el modelo de ocupación tenilorial realizado por la lnstitución

Universitaria Esumer para el Departamento Administrativo de Planeación en 20'13. Entendiendo el

POT como un proyecto colectivo en el que se consideraron también las propuestas de divenos

actores como la comunidad, el Comité Intergremial de Antioquia entre otros bajo los cuales se

realizó la construcción integral de los principios, imaginario, obietivos estratégicos, modelo de

ocupación y estrategias tenitoriales. Asi mismo, y como parte del análisis para su formulación, fue

7
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posible identificar, integrar y sintetizar las propuestas de los actores, principalmente las que

conesponden a los Sistemas FisicoEspaciales que apuntan a la construcción del modelo de

ocupación. DAP (2014)

La presentación del proyecto de formulación al Consejo Territorial de Planeación como instancia de

planeación para la emisión de su concepto en 2014, también se const¡tuye en otra instancia de

participación ciudadana, donde se hicieron observaciones al proyecto de acuerdo antes de su

presentación al Concejo de Medellín, en virtud del principio de la planeación participativa.

Ya en la etapa de discusión y aprobación el Concejo de Medellín mmprendió su responsabilidad

para contribuir al mejoramiento del proceso part¡cipativo basado en lo estipulado por la ley 388 de

1997, fomentando la creación de espacios en los cuales la ciudadanía puede tener escenarios de

inleracción con los actores politicos y técnicos y haciendo un esfuezo para que la información se

entregue de forma pertinente y completa a los ciudadanos, bajo esta premisa se diseñó una

metodología de presentación y discus¡ón que incluyó la realización de foros tenitoriales en todas las

comunas y conegimientos de la ciudad y foros temáticos en las plenarias del Concejo, además de

otras alianzas con medios de comunicación y universidades para fomentar espac¡os de discusión por

medio de foros dirigidos por expertos a favor y en contra de los planteamientos del proyecto de POT.

Referencias

Manero Miguel, F. (2010). La participación ciudadana en la ordenac¡ón del tenitorio: posibilidades y
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CAPíTULO 2: LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DURANTE LA FASE DE ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE MEDELLíN

2014

En este capitulo se analizan los diferentes mecanismos de participación ciudadana en las etapas de

elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial durante el 2014, desde el rol que cumple el

Concejo Municipal durante la misma, para describir mn ello, el ejercicio ciudadano que surgió

durante la etapa de formulación y aprobación del Plan, como una forma de garantizar que los

habitantes de las comunas y conegimientos intervengan en la decisión de Ia ordenación de sus

tenitorios.

El ordenamiento del territorio, es un proceso que implica la constitución de un instrumento de

planificación y gest¡ón del suelo, para que de manera gradual, progresiva y flexible se realice la

organización político, administrat¡va, económica del tenitorio impactando en el desarrollo

instifucional, la identidad cullural y el suelo mismo (Ley 1454 de 2011).

Ordenar el territorio significa entonces, la definición de los aspectos más kascendentes de la vida

comunitaria como es su dimensión y proyección espacial, por lo que involucra la mayor cantidad de

interacciones entre los diversos actores - públicos y privados- (C-795/00) por lo tanto, se convierte

en un proceso esencialmente participativo con el cual se coniugan los propositos normativos que

definen y estructuran el espacio, con los objetivos trazados por la comunidad, a partir de la definición

e implementación de aspectos técnicos, políticos, económicos y sociales, que terminarian por

constituir el modelo de ocupación.

En tal sentido, el POT en cada una de sus etapas e instancias definidas por la ley, debe mantener

una disposición a la concertación, deliberación, control y acuerdo con los habitantes del tenitorio. En

esta dinámica, El Concejo Municipal, es la institución pública que representa a los ciudadanos, como

escenario democrático para que ésta, visibilice y exprese sus visiones a través de la implementación

de una metodologia propia de análisis, discusión, deliberación e inclusión, de los temas de ciudad

I
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que presenta la Administración Municipal, con lo que ¡ealizaria un control político como garantía en

las búsquedas del mejoram¡ento de la calidad de vida de la ciudad. (OPPCM, 2014).

Es así como el Concejo de Medellin, desde el Observatorio de Politicas Públ¡cas, construyó una

propuesta metodologica para el análisis, apropiación y discusión del POT, que guardara coherencia

con esa realidad espacial que se identificaría en la ciudad y permitiera conocer las expectativas y

necesidades de la población que habitan las Comunas y Conegimientos. En otras palabras, se trató

de una metodologia que planteó un panorama de trabajo desde la Oudad Deseada, de cara a la

Ciudad Planificada y la Ciudad Real.

Este exigente reto, traio como consecuencia que el Concejo de Medellín junto con la acción del

OPPCM, identificaran y orientaran los ejes temáticos y problemáticos de mayor importancia y

pertinencia social en la discusión. Esto último, en el entendido de manlener el diálogo enke lo

académico y lo institucional, bajo la premisa que un Observatorio es un actor clave en la

construcción del sentido y la institución del ciudadano.

LA CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DE CIUDAD: EL POT COMO

ESCENARIO PARA LA PARTICIPACIÓru CIUOROR¡IR.

La ciudad, es la manifestación organizada de las diversas actividades que surgen en el territorio.

Como punto de partida, es un sistema que comprende un mnjunto de roles y servicios que están

relacionados entre sí. Pero además, se encuentra que esta se presenta como un espacio donde se

concretan las activ¡dades de los distintos grupos sociales que la habitan, además que se convierte

en el lugar donde se hacen efectivos sus derechos. La dinámica cotid¡ana, hace que estos

habitantes constantemente estén en la búsqueda de vivir la ciudad, generando conductas y

consolidando espacios de socialización que se constituyen como la esencia misma del tenitorio, tan

variables como grupos sociales y tendencias existen.

Particularmente la ciudad de Medellín, contempla diversas dinámicas: sociales, económicas,

politicas, entre otras, que terminan por generar dos ambientes de construcción de ciudad. Ejemplo

de ello son las diversas manifestaciones culturales que se generan en el espacio público, en la
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cotidianidad de veredas y banios, pero también, se encuentran las tensiones que surgen a raiz de

las acüvidades al margen de la ley, que se realizan por parte de actores tanto públicos como

privados, lo que trae como consecuencia la generación de desigualdades que se manifiestan en la

distribución de tas riquezas, el acceso a los servicios urbanos, entre otros.

La relación ciudadania e identidad, entonces está siempre referida a un territorio (lñiguez, 2010), que

se evidencia a través de movimientos, organizaciones, y diversas estrategias de moperación,

acción, solidaridad y reciprocidad de quienes lo habitan. Sin embargo, las dinámicas de

transformación del espacio, además de responder a una idea de identidad determinada por sus

habitantes, es también respuesta de la interacción de numerosos actores a nivel politim, económico,

social, cultural, industrial, incluso por tendencias intemacionales, que promueven proyectos urbanos

de todo tipo (vivienda, movilidad, equipamientos, entre otros) lo que nos ubica, ya no en aquellos

'pequeños' contextos de transformación de identidad-tenitorio, sino en ciudades que se desanolla

bajo la idea de lo local, lo regional incluso lo intemacional, de ahí que se hable de ciudadglobal o

ciudad-mundial, para referirse a la integración de las mega+iudades a los mercados mundiales

(Gissi y Soto, 20'10)

Pero estas d¡námicas no siempre vinculan todos los componentes del tenitorio, y genera que la

ciudad, si bien, logra considerarse dentro de denominaciones intemacionales, como Medellín, la

ciudad más innovadora, compromete su función de ser el escenario en el que los derechos de sus

habitantes son posibles, dejando atrás en sus proyectos, espacios que tradicionalmente se han

denominado periféricos o marginales, en los cuales sus habitantes no logran las condiciones

mínimas de dignidad.

De ahí que sea relevante tene¡ en cuenta que los Planes de Ordenamiento Tenitorial, deberán

contemplar un Modelo de ciudad que sea el rellejo no solo de los preceptos constitucionales sino la

adaptación de las necesidades de sus habitantes que les permita vincularse en lm proyectos

urbanos en su quehacer cotidiano, en tanto que éstos permiten otorgar sentido al territorio que

habitan (Gissi y Soto, 2010)

Pero se encuenha, que son los mismos instrumentos urbanisticos y la destinación del uso del suelo,

quienes en ocasiones generan fragmentaciones societerritoriales, y en vez de favorecer la

integración social y el desanollo del principio de que todos los habitantes de una ciudad, sin importar

11
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sus ingresos tienen los mismos derechos a acceder y usufructuar los recursos de la misma forma

por medio de incentivos de mercado y obras públicas (Lefevbre, citado por Murillo, 2012) lo que se

establecen son estándares de habitabilidad tan altos que dejan a c¡ertos banios, por fuera de la

posibilidad de resolver sus necesidades habitacionales, condenándolos a la informalidad (Murillo,

Artese y Schweiber, 2012)

La ciudad de Medellín, no es ajena a estas consecuencias. Si bien, es reconocida a nivel mundial

por el desanollo de su urbanismo social, que la llevó a su reciente nombramiento de la ciudad más

innovadora, encuentra todavia problemáticas asociadas a las condiciones de vivienda de sus

habitantes, de lugares que se fueron construyendo como producto de las inmigraciones en el marco

del conflicto armado rural y urbano, o bien, sectores que de manera histórica no han logrado

consolidarse dentro de los procesos urbanos.

En un acercamiento a dichas realidades, se pueden observar en los sectores como la Comuna 8

(Vllla Hermosa), C¿muna 7 (Robledo) y Comuna 9 (Buenos Aires),entre otras información que se

ampliará más adelante - que en los procesos de urbanización de Medellin, y en la formulación del

nuevo PoT, que aspectos como las vías de acceso, la vivienda digna, la movilidad y la generación

de equipamientos urbanos que respondan a sus necesidades baniales, siguen sin resolverse en su

totalidad, mientras que se desanollan algunos proyectos de vivienda en altura, que no solo aumenta

la densidad, sino que va en contravia de las dinámicas socioculturales que se desanollan en los

sectores específicos donde se construyen, impactando en el paisaje, y consolidando así el aumento

de las necesidades (OPPCM,2014)

Bajo este contexto, pensar la ciudad de Medellín desde el ordenam¡ento del tenitorio, exige la

creación de escenarios en que converjan dichas dinámicas y actores, donde se comprenda que el

ordenamiento del tenitorio kasciende los procedimientos establecidos en la norma, para llegar al

diálogo y concertación con la comunidad, ¡econociendo que son los habitantes quienes viven y

transforman el tenitorio. De ahí que el senüdo del POT, sea el visionar el largo plazo de un municipio

o distrito, en el que se tiene como punto de partida el imaginario de ciudad: planeado, deseado y

vivido.

De ahi en adelante, conesponde al POT, como instrumento de planeación, generar objetivos,

directrices, politicas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas necesarias para orientar

12
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y administrar el desarrollo fisico del tenitorio y la utilización del suelo desde las dimensiones:

politicas, sociales, económicas, ambientales y funcionales, para con ello garantizar la consecución

de dicho imaginario. (ley 388 de 1997).

Existe para ello, una serie de prioridades en materia tenitorial como: la conservación y protección

del medio ambiente, los recursos naturales y la prevención de amenazas y riesgos naturales; las

políticas y normas sobre conservación y uso de las áreas e inmuebles que son patrimonio cultural; el

señalamiento y localización de las infraestructuras de la red vial nacional y regional, los puertos y

aeropuertos y los sistemas de suministros de agua, energía y servicios de saneamiento básico; los

componentes de ordenamiento tenitorial de los planes integrales de desanollo metropolitano, en los

casos que sean aplicables (decreto)

Pero también, la lectura de las dinámicas sociales que han llevado a los habitantes a ocupar el

tenitorio, desde las diversas actividades como las económicas, residenciales y culturales. Modelo de

ocupación-..

Es así como la participación ciudadana cobra sentido, pues permite garantizar la identificación y

satisfacción de las necesidades de la comunidad, reconocer las iniciativas y estrategias gestadas por

ésta en los tenitorios, fomentar la generación de nuevas iniciativas en la definición de lo público

como es el ordenamiento de su tenitorio.

Si bien la norma establece que el proceso del ordenamiento tenitorial es de carácter progresivo,

participativo e incluyente, conesponde a cada entidad tenitorial detectar las necesidades de la

comunidad, asi mmo reconocer las condiciones del suelo, exige que el proceso participativo se

ajuste al tenitorio específico en que se desanolla. Y por lo tanto, cada municipio termina por

construir una metodologia propia en la identificación, análisis, discusión, deliberación de los temas

de ciudad a partir de la multiplicidad de visiones y voces de quienes buscan el mejoramiento de la

calidad de vida de sus espacios.

EXPLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA

En la ley 388 de 1997 y el en el Decreto 879 de 1998, se establece que el Plan de Ordenamiento

Territorial debe hacerse con la información que se consigue con la realización de un diagnóstico

IJ
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técnico sobre el territorio, complementado con la información que los habitantes de la ciudad

suministran a la administración, sobre sus experiencias cotidianas que implican habitar el territorio.

Esta información debe construirse por medio de un proceso de participación y concertación entre la

administración y la ciudadanía.

El proceso comienza en con una tase prelim¡nar, en el cual se establece la factibilidad técnica,

institucional y financiera, así como la posibilidad de realización de los procesos participativos

requeridos. Se hace la identificación de los recursos, y por último, se definen los temas que resultan

estratégicos y prioritarios en cuanto a la proyección de las actividades en el tenitorio teniendo como

punto de partida: la función del municipio o distrito en relación las politicas sociales y económicas

definidas en el Plan de Desanollo, y con ello, la formulación de la estrategia de articulación con el

mismo, y demás planes sectoriales.

Como resultado de ésto, se obtiene un primer análisis a nivel documental, sobre las dificultades, las

entidades responsables y las conclusiones que permitan una aproximación a los problemas y

mnflictos del municipio o distrito, hacer un planteamiento inicial de los escenarios futuros para el

ordenamiento del territorio.

En fa siguiente fase, se hace un diagnóstico, en la cual se conftonta la imagen actual del tenitorio

con la imagen deseada, de tal manera que se pueda formular de manera adecuada, el propósito

general de desarrollo del municipio o distrito respecto a lo espacial. Esto quiere decir que se debe

realizar una revisión en la de la relación urbanoregional, asi como revisar el estado en cada una de

Ias dimensiones del desanollo tenitorial como son: lo urbano, lo rural, lo ambiental, lo económico, lo

social y lo cultural, y por último, se hará un reconoc¡miento de los atributos y elementos

estructu rantes del tenitorio.

Con esta información, el paso a seguir es la formulaian y conceñación del Plan. En esta fase se

debe realizar la toma de decisiones sobre el componente general del plan, esto es, la definición de lo

lo eskuctural, lo urbano y Io rural y las acciones que se realizan en el programa de eiecución, de lo

que resulta el Documento Técnico de Soporte, el Documento Resumen y el Acuerdo que adopta el

Plan.

14
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En esta etapa, se hacen presentes el diálogo interinstitucional y la consulla ciudadana. Asi para lo

urbano se convocan a las Comunas y para lo rural los Conegimientos, y en cada una de ellas, las

organizaciones cívicas debidamente reconocidas y la comunidad en general, buscando siempre

asegurar en dichos espacios la representatividad de los elegidos para que transmitan y pongan en

consideración sus propuestas sobre los componentes urbano y rural del plan.

En lo interinstitucional, el proyecto de Plan se someterá a consideración de la Corporación

Autónoma Regional, para su aprobación en los asuntos ambientales, para lo cual dispondrá de 30

días. Podrá ser objetada por razones técnicas fundamentadas en los estudios previos, y se apelará

ante el Minister¡o del Medio Ambiente. Y en la segunda instancia, el Ministerio del Medio Ambiente,

podrá asumir la competencia para considerar el Plan de 0rdenamiento Territorial cuando transcurran

treinta (30) días hábiles sin que la Corporación Autónoma Regional o autoridad ambiental

competente haya adoptado una decisión.

Cuando los municipios forman partes de áreas metropolitanas, se haÉ también la concertación con

la Junta Metropolitana, para revisar que todos los planes de los municipios que la mnforman,

guarden armonía. Luego de estas dos revisiones, el proyecto es presentado ante el Consejo

Territorial de Planeación, quien emitirá un concepto y formulará las recomendaciones, durante otros

30 dias hábiles.

Durante Ia revisión del proyecto de Plan por parte de éstas instituciones, la adminishación deberá

solicitar opiniones a los gremios emnómicos y profesionales, realizar mnvocatorias públicas para la

discusión del plan, incluyendo audiencias con las juntas adminishadoras locales, expondrá los

documentos básicos del mismo en sitios accesibles a todos los interesados y recogerá las

recomendaciones y observaciones formuladas por las distintas entidades gremiales, ecologicas,

cívicas y comunitarias del municipio, debiendo proceder a su evaluación, de acuerdo con la

factibilidad, conveniencia y concordancia con los ob.ietivos del plan. lgualmente pondrán en marcha

los mecanismos de participac¡ón comunal.

Las administraciones municipales y distritales establecerán los mecanismos de publicidad y difusión

del proyecto de plan de ordenamiento tenitorial que garanticen su conocimiento masivo, de acuerdo

con las condiciones y recursos de cada entidad tenitorial. Una vez se hace cumplimiento de lo

15
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dispuesto en dicha etapa, se presenta el proyecto de POT, para el estudio y la aprobación del

Conceio Municipal.

Luego de esto, conünúa la fase de inplementrción, en las que se realizan las acciones necesarias

para contar con las condiciones financieras, institucionales, técnicas, la convocatoria, y la

concertación, suficientes para hacer posible el Plan. Y la fase de Evaluación y seguiniento, la cual

debe realizarse de manera permanente a lo largo de la vigencia del Plan, igualmente, mn la

participación de todas las partes interesadas, especialmente, el Consejo Consultivo de

Ordenamiento Tenitorial.

Según lo anteriormente dicho, el proceso para la construcción e implementación del Plan de

Ordenamiento Tenitorial, se vuelve compleio porque está conformado por aspectos técnicos y

normativos que conviven con dinámicas sociales públicas y privadas, en la que se espera construir

una henamienta de ciudad, entre todos y para todos, en el marco de un ejercicio colectivo en el que

se debe asegurar la participación de todos los actores.

En el año 2012, se dio inicio a la etapa de diagnóstico y revisión del POT en ese momento vigente,

con lo cual se crearon diversos escenarios de participación para la discusión de un nuevo plan de

ordenamiento territorial. Un primer punto de partida fue la identilicación de algunas dificultades

asociadas a la incapacidad de gestionar y conholar lo planeado. En este conbrtq surgió la

necesidad de revisar las miadas e imaginarios que de la planificrción y el ordenamiento de

una ciudad se tenian y abordar el tema de una manera más integral dando paso a la a¡liculación

entre lo urbano y lo rural; entre lo ambiental, lo económico, lo sociocuftunl, la dimensión lísico

espacial y la convivencia ciudadana que anvergen en dichos espacios y tenitoios.

Por su parte, el Concejo de Medellin, en su labor de estudio y aprobación del proyecto del POT

continúa con la aplicación de los l¡neamientos legales, promoviendo los espacios para la

participación que tradicionalmente se viene aplicando. Sin embargo, para esta ocasión se decidió

conshuir e implementar una metodologia que asegurara el análisis, discusión, deliberación e

inclusión ciudadana en los temas de ciudad que presenta la administración municipal.

En consecuencia se construyó un diseño metodológico para el análisis del proyecto de acuerdo del

POT-2014 que permitiera hacer tanto de la estructura de ciudad que se propone en la norma, como

to
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del imaginario de la misma que existe en la comunidad. Este contraste se anal¡za pr medio del

enfoque ascendente del tenitorio, que implica la emergencia de actores sociales, que conocen y

proponen sus intereses locales. En este enfoque, la planificación parte de lo local y por lo tanto el

tenitorio no se ordena ni planea únicamente desde el centro, sino que se crean estructuras que

llevan a que las sociedades en lo local se autogobiemen.

El estudio de la ciudad, según esta propuesta metodológica, se hace primero desde el

reconocimiento de los conceptos que implican una ciudad planificada, de tal manera que se pueda

contrastar lo descrito en el Plan, con lo normativo y lo técnico. Segundo se realizaría el

reconocimiento del mntexto y los fenómenos sociales en cada componente tenitorial, para que con

ello se realice una lectura de ciudad real. Seguido de esto, una ciudad real y lo que se evidenc¡a en

el contexto a partir de fenómenos sociales propios de la ciudad (ciudad real). y una ciudad deseada

lPara aceÍcamos a la ciudad planeada, se deben considerar las precisiones normativas que

definen el deber ser en la organización del tenitorio. Por su parte, la ciudad real da cuenta de los

fenómenos que se vivencian a nivel municipal, metropolitano y regional y que tienen incidencia en la

forma como se debe entender el teritorio y cómo los diferentes instrumentos de planificación se

articulan mn el contexto y las dinámicas propias del espacio público, la vivienda y el hábitat, la

seguridad ciudadana, el medio ambiente, la movilidad, y el sistema de equipamientos; la ciudad

deseada se presenta como el punto de llegada del proyecto colectivo de ciudad que busca generar

el POT, en donde confluyen lo normativo y lo üvencial de cada sector.

El marco de análisis metodológico toma como punto de partida la propuesta metodologica del Plan

de Ordenamiento, que parte de entender la articulación que se debe dar entre los ámbitos

tenitoriales y eles temáticos a parlir de la identificación de actores en contexto, escenarios e

insütuciones formales e informales que convergen en el tenitorio y que sirven de insumo para la

planificación acorde con las particularidades propias del entorno que les concieme.

Para rcalizar el contraste de la ciudad planeada, real y deseada, se debe tener en cuenta las

temáticas clave, que surgen en Ia elapa de diagnóstico y formulación del plan saber: el modelo de
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ocupación tenitoial como soporte o base de las actuaciones y acciones urbanísticas propuestas, la

importancia y relevancia de la ruralidad en el dmanollo tenitorial planteado por el POT y su

inscripción en el modelo de ciudad; los insfrumenfos de gestión e intervención que posib¡litarán el

avance integral en materia de infraestructura y calidad de vida; la gestión del iesgo y cambio

climáticoi y la articulación de estos factores con el fortalecimiento de las instituciones que lo

posibiliten.

Actores: Este elemento es clave porque metodologicamente se busca soportar las decisiones que

se deben tomar en la base de la conformación ciudadana del Municipio por ello se desanolla la

técnica de mapeo de actores, teniendo en cuenta que el propósito es generar el diálogo entre la

ciudad deseada, la planificada y la real. Para ello se parte de la identificación de actores, que serán

categorizados en tres bloques asi: aclores territoiales, actores claves lemáfibos y acfores socia/es.

De tal forma que se examine de una forma esquemálica, los fenómenos de la ciudad real que se

inscriben en el tenitorio desde sus habitantes y dinámicas. De igual forma, la información que se

comparta por parte de cada uno de los actores será clave para sustentar la capacidad de los Pactos

Públicos de Ciudad y su fundamento en el principio de participación y cooperación, ya que es la

sociedad civil y comunidad la que debe llegar a acuerdos sobre los temas y problemáticas principales

que se advierten en su entomo.

Reuniones Esto último, se realizará mediante una serie de reuniones tenitoriales y foros temáticos

con cada una de las comunas, conegimientos y grupos de interés categorizados, con el fin de cruzar

información y destacar cuáles son los factores de mayor incidencia que debe considerar el POT en

sus líneas de acción,

PRIMERA FASE: Revisión y análisis documental

Revisión normativa y teór¡ca, la Ciudad planeada:

Se realizó la reúsión de documentos con el objetivo de desanollar la propuesta metodológica en una

actividad conlunta compuesta por integrantes del OPPCM, los Concejales y sus equipos de trabajo,

funcionarios del equipo juridico del Concejo, por tanto esta actividad incluyó los siguientes

documentos:

18
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Documento Diagnóstico y de formulación del POT.

Expediente Municipal.

Memorias del proceso de participación sostenido entre la comunidad y el DAP.

Conceptos de las Autoridades ambientales, Concejo Tenitorial de Planeación.

Conceptos de la Procuraduria, Veeduría ciudadana y Contraloria.

Planes de Desanollo Local y Conegimentales.

Datos de los Grupos de gestión local.

Planes Especiales de Ordenamiento Zonal y Conegimental.

Revisión del ex ¡ente munic¡oal

El expediente municipal siempre fue un faltante de información, que no se suministó por parte de la

Administración Municipal.

Análgs del diaqnóstico y la formulación:

Con el fin de realizar una lectura ordenada y estructurada de los documentos aportados por la

Administración Municipal como soporte a la revisión del POT y enfocar la discusión sobre temáticas

claves, se establece como metodología de análisis del diagnóstico y formulación una lectura

operativa a partir de una matriz de fines y medios que permita entender la coherencia desde la visión

de Ciudad hasta la generación de normas, programas y proyectos que concretan las actuaciones y

acciones urbanísticas planteadas desde la propuesta del POT.

19

En este sentido, la matriz presenta una estructura que contiene tres grandes grupos de columnas:

unas de carácter general, un segundo grupo de columnas que hacen referencia al documento de

justificación, seguimiento y evaluación, y un tercer grupo de columnas que hacen referencia al

documento de formulación y acuerdo. Esta estructura se concibe con el fin de establecer unas

temáticas claves de lectura que deberán ser tenidos en cuenta a la hora de realizar el análisis. Asi

mismo, se eskuctura mn campos que hacen alusión tanto en el diagnóstico como en la formulación

a los kes componentes (general, urbano y rural) que contiene el POT, según la ley 388 de '1997.
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El contenido de esta matriz presenta dos primeros campos iniciales en los cuales se hace referencia

al documento y página del mismo en el cual se ubica la información destacada en la lectura.

Posteriormente, en el campo tres se concatena con el tema clave al cual se hace referencia, para

luego establecer en el campo cuatro el comentario que amerita el apartado que se está analizando

por parte del profesional que viene realizando la lectura. Este comentario a la vez se desanolla mn

mayor detalle en el campo de reflexión, en el cual se debe dar por sentado la posición que se asume

desde el profesional que hace la lectura, que posteriormente tendrá que ser el soporte para sugerir

contenidos como conclusiones de los análisis que pueden ser tenidos en cuenta en la elaboración de

las ponencias para primer y segundo debate por parte de la comisión de ponentes. Se establece el

grado de importancia que tiene el tema en un semáforo (calificación de 1 a 5). En los campos

siguientes, ünculados a las etapas de diagnóstico y formulación del POT, se ubican los contenidos

desde todos los documentos, y si este tiene un soporte normativo, se adiciona al fnal del grupo de

columnas que corresponda.

El producto obtenido en el diligenciamiento de esta henamienta será un documento que

presentaremos en el siguiente aparte con las conclusiones definitivas que den como resultado las

ponencias para los debates de aprobación del Proyecto de Acuerdo 268 de 2014 Por medio del cual

se revisa y ajusta el Plan de Ordenamiento Tenitorial de Medellín".

SEGUNDA FASE: Proceso de participación

Este proceso se fundamenta en la realización de Encuentros Preparatorios por comunas y

mnegimientos, reuniones tenitoriales, foros temáticos, se complementa con la instalación del salón

POT y un sitio web. Para ello, se parte de los siguientes insumos:

Maoeo De Actores:

Se aplicará la técnica de mapeo de actores sociales, con la intención de identificar, el mayor número

de personas y organizaciones que pueden ser importantes para el proceso de reüsión, formulación e

implementación del POT -2014, desanollando asi un elercicio participativo e incluyente.
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ldentificación de los actores:

Se identificaron en este ejercicio los actores no solo de la ciudad de Medellín, sino a nivel nacional,

regional y metropolitano. Para ello se utiliza una matriz que relaciona los eies temáticos planteados

en el POT 2014, propuestos por el DAP, de tal forma que se puedan señalar personajes sociales,

económicos, politicos, culturales en cada uno de éstos, se originan a partir de una lluvia de ideas,

cuyo objetivo es abarcar el mayor número de sectores poblacionales, respondiendo a unas

preguntas centrales que orientarán su identificación y delimitación.

De esta forma, se precisarán los grupos de personas mn las que se cuenta para participar

activamente en la discusión del POT, asi como, quiénes o cuáles son los sectores sociales que

tienen intereses en la propuesta, para luego priorizarlas de acuerdo mn su capacidad de tomar

decisiones, el interés y la influencia en el Proceso de revisión y ajuste POI-2014.

Caracterización de actores

Una vez identificados los actores, se procederá a caracterizarlos según sus roles, y su nivel de

relación con el proceso, de tal manera que se reconozca con mayor precisión su grado de ¡nterés,

influencia o importancia en cada temática planteada por la propuesta POT 2014, lo que conlleva un

proceso de priorización de las discusiones con la comunidad, según el eje temátim.

La identificación de los actores no implica el trabajo con cada uno de ellos; esta pa(e del proceso es

solo un insumo que permitirá al OPPCM, la realización de procesos posteriores en el que se contaria

con una relación de grupos poblacionales relevantes.

Revisión de las memorias del proceso de discusión con las comunidades:

Se revisó la memoria del proceso de participación adelantado a la luz del proceso de formulación

POT, mn las comunidades, en la que se partió del diagnóstico del estado y las necesidades de cada

zona, de tal forma que la propuesta del mismo debe dar mntinuidad a los procesos adelantados con

éstas y verse reflejado en el presente instrumento de desanollo territorial; a partir de esta revisión se

establecieron las preguntas orientadoras y los temas clave zonificados para la realización de los

talleres y foros planteadm.
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Identificació n del tema central:

Luego de la realización del mapeo de actores, se procedió a identificar un tema central para

establecer los diálogos enfe éstos y la Adminiskación Municipal. Para ello, el eje transversal es la

Dinámica Poblacional establecida

desde el modelo de ocupación.

Foros temáticos

Orientados a la discusión de temas clave en los cuales participaron expertos temáticos. Estos se

desanollaron en kes en tres momentos. En el primer momento la discusión de un tema central entre

dicho experto y el equipo de planeación municipal. Este tema parte de los ejes temáticos descritos

en la metodología planteada por el Municipio que opera como segundo momenlo. Y un tercer

momento de mndusiones, como se observa en la figura siguiente.

Númerode reun¡ono3 19

Total de as¡stentes 100

22

o

a
;J5r

.l
1

t 'I

iTEM CANT¡DAD



l{0

Memorias del Proceso de participación en la discusión y aprobación

del Plan de Desanollo Tenitorial de Medellin 20'14-2027

Figura 8 Desanollo de los foros temáticos

Al ciene de esta actividad se presentó al Concejo un informe breve con las temáticas priorizadas por

las comunidades, un nivel de participación y la percepción del proceso de participación en la

formulación del POT.

Reuniones tenitoriales

Previo a la realización de las reuniones tenitoriales, se realizaron talleres con la ciudadania y grupos

de interés de las distintas comunas y conegimientos de la Ciudad, a fin de identificar las temáticas

claves que son priorizadas por las comunidades en los diferentes procesos de participación

realizados por la Administración Municipal, este primer encuentro posteriomente, y mmo parte del

proceso de kabajo con la ciudadania y con los grupos de interes de la ciudad, el Concejo de

Medellin convocó a los sectores políticos, económicos y sociales de la ciudad, a discutir un tema

previamente discutido e identificado por los Concejales, sus equipos de trabajo, el apoyo jurídico del

Concejo y el OPPCM. Los temas se determinaron a través de un análisis de los ejes temáticos

presentados por la Administración Municipal y algunos tópicos claves que se han identificado, tales
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como: control y gestión, centralidades, movilidad, normas generales, espacio público, macro

proyectos urbanos, servicios públicos, vivienda y hábitat, clusters, entre otros.

Las reuniones temitoriales se desanollaron con la siguiente dinámica: iniciaron con una presentación

por parte de la dirección de planeación acerca de los aspectos espec¡ficos que para cada comuna

de la ciudad se planean en el plan de ordenamiento, acompañada de la expresión cartográfica de la

zona, luego la participación de la ciudadanía abierta con previa inscripión en el sitio que permite de

idenüficación de quien hace uso de la palabra y el grupo de interés que puede representar,

finalmente los Concejales cenando cada sesión con la presentación de mnclusiones que se

obtengan de la discusión serán un insumo para nutrir los pactos públlcos y las ponenc¡as.

Figura 9 Desarrollo de las reuniones territoriales

Núr¡erode loros 21
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lnterveñciones 378

Tobl respu6tas 84

folalde asistentes 3.500

Como producto de esta fase se produjeron relatorías de los foros temáticos y reuniones tenitoriales

que seán validadas con el producto de la fase l. De esta forma, se busca cualificar las posiciones y

discursos de los Concejales frente a las temáticas tenitoriales y de ciudad-

Reuniones de estudio.

Paralelamente a toda la dinámica de diálogo ciudadano que se produjo como parte de la d¡scusión y

aprobación del plan se realizó un cronograma de estudio de cada una de las temáticas hatadas en la

propuesta de revisión del Plan de Ordenamiento, en las cuales el OPPCM permaneció con un apoyo

técnico que complementa Ia asesoría lurídica de planta del Concejo, en estas reuniones además se

recibieron los aportes de diferentes grupos de interés temáticos ciudadanos, que quisieron

ammpañar estas ses¡ones de trabaio.
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Salón POT

Como complemento a la metodologia planteada para lograr mayor efectividad en la participación

ciudadana impulsada por el Concejo hacia la mmunidad, se acordó con el Departamento

Administrativo de Planeación la apertura de un espacio permanente de consulta e información más

detallada sobre aspectos especificos de la propuesta de reüsión y ajuste del POT, por tanto se

adecuo y abrió en las instalaciones del cuarto piso del edificio del Concejo de Medellín un espacio

llamado Salón POT, en el cual y durante los noventa dias de discusión en la Corporación de la

iniciativa se atendió por parte de funcionarios expertos en los temas técnicos a la comunidad

personalizada y se les dio respuesta directa a sus preguntas o inquietudes.
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PeEonas atandida3 241

Númoro de talleres rerl¡zadoa I

Número dé pa¡t¡cipantes en tallerus 75
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TERCERA FASE: Conclusiones y s¡stematización del proceso:

Esta fase empieza desde el in¡cio del proceso y busca documentar cada etapa de la metodología

propuesta y realizar un análisis de la información recolectada, constituyéndose esto como insumo de

contenido de las ponencia de primer y segundo debate de discusión y decisión de la iniciativa de

revisión del Plan y para Ia conskucción de los Pactos de Ciudad, y en general busca idenüficar los

logros obtenidos en el proceso de discusión y las dificultades enconlradas, se conv¡erte en un
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insumo format¡vo llamado a mejorar las experiencias de procesos futuros en el marco de Políticas

Públicas en la ciudad.

Debido a que la realización de los foros (luego de la identifcación del tema) se delimitó por

comunas, la sistematización se realizará de la misma forma, evitando así que las caracteristicas de

cada una sean tenidas en cuenta de la misma forma.

Todo el proceso metodologico con los contenidos anoiados en cada fase se incluyó en las

ponencias para Primer y Segundo debate del Proyecto de Acuerdo 268 de 2014 por medio del cual

se revisa y ajusta el Plan de 0rdenamiento Territorial de Medellín.

Encuentros ralorios

Una vez fnalizado el ciclo de Encuentros Preparatorios por comunas y conegimientos para la

evaluación de la propuesta de revisión y ajuste del POT Medellin - 2014 - 2027 , se logró identificar

dos tipos de observaciones; las primeras t¡enen que ver con el proceso de participación ciudadana y

las segundas, establecieron los primeros esbozos de las problemálicas latentes en las comunidades.

Esto último, mn el fin de evidenciar los focos problemátims a tratar en los Foros Tenitoriales con la

participación de la comunidad, el Concejo y la Administración Municipal.

Respecto al proceso de participación

La mmunidad insiste en que no se puede considerar la participación como un proceso de
socialización, ésta a su vez hace referencia al nivel de inclusión que las comun¡dades
organizadas expresan ante el reconocimiento que las decisiones enmarcadas en la

organización del territorio los compromete. Se deben abrir verdaderos espacios de
participación en los cuales las comunidades no solo se sientan escuchadas, sino también,

amgidos sus aportes. Esto se refleja en la necesidad de promover reuniones por comuna y

mnegimiento para la participación efectiva.

En su conjunto las comunidades organizadas expresan una falta de articulación enke lo que

se construyó y plasmó en el PDL y el POT. En este sentido, es importante que el Concejo en
los Foros Territoriales identif,que la forma como fueron amgidos y escuchados o no los

aportes de estas comunidades, dentro de la propuesta radicada por la Adminiskación
Municipal con el propósito de su aprobación.

La participación es el ejercicio democrático por medio del cual los habitantes de un tenitorio
expresan los vínculos con las problemáticas y derechos que los def¡ne. En este sentido, los
procesos de participación realizados por la Administración Municipal no contaron con la
asistencia de todos los actores de los tenitorios. En este sentido es importante observar que

el proceso de concertación puedo estar limitado.

2
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La participación ciudadana debe ser comprendida como un instrumento democrático por

medio del cual se permite la cualificación en términos de cultura política en torno a los
asuntos de ciudad. En esta medida, la falta de formación en materia de los instrumentos de
planeación local, refleja la debilidad en la construcción y discusión por parte de las
mmunidades en los PDL y su articulación con el POT. Es posible advertir, como
observación, que la ejecución de los planes puede enconhar fricciones y tensiones en el
tenitorio, ya que la Adminiskación puede desconocer el contexto o las comun¡dades
terminan desbordadas por el espejismo de las obras.

En términos participativos, se observa que en los corregimientos se presenta el fenómeno
del centralismo, ya que las reuniones adelantadas por la Administración Municipal luvieron
lugar en las cabeceras, obviando las particularidades y demandas que surgen en cada una
de las veredas de estos sectores rurales.

Respecto a las principales necesidades en cuanto al POT

Se observa preocupación por parte de la comunidad con respecto al impacto de los
macroproyectos y las actuacíones urbanísticas por el posible desplazamiento que estos
generen. De esta manera, se perderia el principio de 'protección a moradores' que es una
de las mayores demandas por parte de la comunidad. El Concejo Municipal en el diálogo
con la Administración y las comunidades debe atender estas inquietudes ya que estas
últimas poseen preocupaciones, miedos e incertidumbres frente al impacto de las

intervenciones en sus tenitorios.

De los encuentros con la ciudadania se hace evidente que uno de los procesos urbanos
más notorios es la mezcla de usos del suelo, sin embargo, los líderes plantean la necesidad
de que estos usos mezclados propendan por una calidad de vida y no por el deterioro de

ella, en donde se dé un conkol real buscando una mezcla razonable y sin desconocer las

dinámicas que se presentan en la ciudad.

El tema de gestión del riesgo fue constante en todas las reuniones que se realizaron con las

mmunas ubicadas en las zonas de ladera y borde urbano rural, asi como en los

conegimientos.

En cuanto a la movilidad las comunidades identificaron dificultades que pasan por la
adecuación y construcción de espacio público, hasta la conectividad en términos de

transporte público. Esto último, entendiendo que la movilidad no es un tema de transporte,

sino un medio para la consecución de med¡os económicos y sociales.

La vivienda digna, como principio y derecho constitucional, fue una de las mayores
preocupaciones, toda vez que debe entenderse no solamente como el contenedor de la
función de residir, sino también como el fortalecimiento del hábitat humano en sí, en donde

se requiere la consolidación de una infraestructura vial y de servicios públicos domiciliarios,

de equipamientos y espacio público, etc. Asi mismo, es deseable que el tenitorio pueda

acoger otros usos que minimicen la dependencia del área cenkal de la ciudad, permitiendo

la autosostenibilidad de las comunidades en otras zonas de la ciudad.

En cuanto a espacio público y equipamientos, se hizo la observación acerca de la necesidad

del aumento de su disponibilidad y la recuperación de los ya existentes, en especial se
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destacan las zonas de borde que por sus condiciones es poca la prestación de servicios
educativos, hospitalarios, de movilidad, enke otros.

7. Pa¡a la zona rural, el respeto por las dinámicas de uso campesino, a fin de mantener la vida

rural, identidad cultural e histórica es una de las mayores demandas de la población

corregimental.

A ontinuación se presenta un cuadro resumen de lo planteado en estas conclusiones, ligado a los

ejes temáticos que contiene la metodologia del DAP.
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Reuniones territoriales

Durante las reuniones ter¡toriales se evidenciaron nuevamente las observaciones realizadas durante

los encuentros preparatorios, muchas de las observaciones realizadas por las comun¡dades no

conespondian al objeto del POT sino a la ejecución del Plan de Desanollo Municipal y en algunas

ocasiones se presentaban aspectos relacionados con el Presupuesto Participativo, lo cual llevó al

observatorio a clasificar las intervenciones para identificar si están conespondian o no a la temática

del POT y poder sacar conclusiones con respecto a las inquietudes del proceso de participación.
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Se enconhó que en las reuniones territoriales participaron con relación al POT 436 personas, las

inquietudes mas frecuentes se relacionaron con la gestión del conocimiento, el seguimiento, la

evaluación del nuevo POT e inquiefudes relacionadas mn la efectividad de proceso de parl¡cipación.

Otros temas abordados por las comun¡dades conespondieron en su orden de ftecuencia, movilidad,

equipamientos, áreas de intervención, espacio público de esparcimiento y encuentro, eskuctura

ecologica principal, marco estratégico del POT, usos urbanos y sistema habitacional, que en

conjunto equivalen al71o/o de las intervenciones realizadas por la comunidad.

En este sentido se destaca la poca atención prestada a temas como el patrimonio, la clasificación

del suelo, los tralam¡entos urbanos y los instrumentos de intervención del suelo que durante los

encuentros preparatorios fueron identificados como prioritarios por las mmunidades, no obstante

frente a la Administración Municipal dichas inquietudes no fueron presentadas.

De otra parte, se encontró que la comuna 14 El Poblado, el Conegimiento de Altavista y las

comunas 8 Villa Hermosa y 6 Doce de Octubre presentaron el mayor número de intervenciones

cualificadas sobre el POT, mientras que el Conegimiento de San Sebastián de Palmitas y la comuna

5 Castilla, tuvieron un menor grado de intervención sobre los temas de POT.

A continuación se presenta un resumen del número de intervenciones realizadas en cada encuentro

de acuerdo con las temáticas del POT por cada una de las comunas y mnegimientos de la ciudad.

Tabla 2 - Paftbi@clh ñ¡va pr conuna en tenas de POT
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Totalgeneral 45 45 44 31 26 23 22 2A 16 14 14 13 12 11 11 10 7 5 I 1 1 436

CAPíTULO 3: PACTOS PÚBLICOS CIUDADANOS

Una de las principales discusiones alrededor de la democracia radica en la capacidad de la

ciudadania para encontrar otros espacios de participación que no se l¡guen directamente al ejercicio

del voto como derecho y deber. Esto es, s¡ bien las instituciones de representación buscan encontrar

medios y henamientas que posibiliten la inclusión social, estos procesos no se agotan

necesariamente en lo técnico y en las respueslas que desde la Administración surian de cara a las

demandas sociales; por el mnkario, la participación ciudadana directa genera información propia de

la comunidad y del entorno, visibilizando las particularidades de Ia problemática y a su vez

mostrándole la ruta de acción a la Administración Municipal como insumo en su gestión y

gobemabilidad.

En este orden de ideas, la generación de "Pactos Ciudadanos'se presenta como el medio que

suscita un proceso dialógico entre las diferentes partes involucradas, tales como: mmunidad y

grupos sociales, sector público y Administración Local, gremios y sector privado y academia. Esto

úlümo, permite el desanollo de acuerdos en el marco de una sociedad democrática que reivindica la

apuesta participaüva en la resolución de conflictos y en la eficacia del diagnóstico de la situación,

dando como resultado menor desgaste de la comunidad frente a las acciones emprendidas por el

gobiemo local, y Ia disminución de los costos de transacción de éste último en la identificación de los

problemas. De esta forma, el diálogo social 'entre diferentes grupos económicos y sociales, y entre

estos y las autoridades públicas, constituye un atributo esencial de una sociedad democrática.

Asimismo, representa un medio para resolver inevitables conflictos de intereses sobre políticas

emnómicas y sociales en un marco de cooperación." (Molteni, 2007: 8).

Ahora bien, la mnskucción conjunta de los 'Pactos Ciudadanos' implica no solo la inclusión de los

diferentes actores que acordarán sobre un tema determinado, sino que se inscriben en un ciclo

virtuoso educativo y de cultura politica ciudadana, donde, a través de un proceso pedagogico, se

vincula a la comunidad como coresponsable del desanollo sostenible de la política, programa o

proyecto que tendrá incidencia en su entorno. Lo anterior, genera una serie de compromisos
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ciudadanos en el adecuado desanollo del Pacto en tanto el proceso de apropiación se soporte en un

sentido públim del acuerdo, ya que la esencia de éste parte de un consenso entre iguales que

encuentra sus resultados tanto en los beneficios como en las responsabilidades que adquieren las

partes. (González, 2011 : 133).

Por su parte, la dinámica de 'Pactos Ciudadanos" establece una nueva logica en la dimensión de la

gestión y la administración pública, en la medida que entiende a los ciudadanos más allá de la figura

de receptores pasivos o de clientes en los procesos de gobemabilidad local y los incluye en las fases

de consenso y deliberación, subrayando la flgura de la gobernanza como eje de los esfuezos

colectivos de cara al desanollo de lo público y lo polítim. Asi, "la gobernanza se concibe como un

nuevo esülo de gobierno, distinto del modelo de control jerárquico y caracterizado por un mayor

grado de cooperación, en donde tiene lugar una interacción entre el Estado y los actores no

estatales, en el marco de redes decisionales mixtas entre lo públim y lo privado' (Bassols, 20'l 1: 9).

De esta forma, los 'Pactos Ciudadanos" no se deben concebir como un inskumento exclusivamente

de acuerdo, sino que éstos se deben incorporar en una visión global de la administración pública

como la gobernanza, la cual está acompañada de procesos de educación, cultura ciudadana y

participación política c¡udadana, que acompañada de escenarios de deliberac¡ón materializan los

Pactos como un instrumento de gestión pública. Es decir, la gobemanza reconoce "la pluralidad de

saberes, de tensiones que engendran esos saberes puestos en consonancia y de la multipolaridad

de fuezas conjugadas en la política del consenso" (lbid.: 17) generando una serie de elementos

comunes en la definición del concepto, esto es: a) interdependencia; b) pluralidad de actores

(públicos, privados y sociedad civil); c) redes no jerárquicas; d) concertación en la resolución de

conflictos; e) conesponsabilidad; y 0 descentralización en la toma de decisiones. (lbíd.: 10).

Sobre este entendido, el escenario que posibilita la gobemanza da lugar para que los'Pactos

Públicos Ciudadanos'se lleven a cabo, esto es, por si solos no reivindican dinámicas participativas

anaigadas en los ciudadanos, sino que pueden servir para incentivar estos atributos de mmunidad

en un marco coyuntural de gestión del gobiemo local.

Por su parte, los Pactos como resultado de la gobemanza tienen un mayor ¡mpacto en tanto

posibilitan Ia participación ciudadana, generando resultados de mayor alcance como la consecución

de una ciudadania activa constante y consecuente en sus demandas, cohesión social, mnfianza y
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§ido social. Esta misma perspectiva de la gobemanza y de los Pactos desde la otra cara de la

moneda, le presenta al gobiemo local beneficios que se traducen en legitimidad en materia de

inclusión y discusión de medidas, además de la eficacia y eficiencia en la gobernab¡lidad.

Ahora bien, los escenarios participativos que incentivan los Pactos encuentran su fundamento en la

diversidad de actores que hacen parte del proceso, es decir, los acuerdos son de carácter

multidireccional en términos de impacto sobre los diferentes sectores que dialogan a proposito del

aspecto que les concierne. En este sentido, el OPPCM en su metodologia propuesta para el análisis

del POT realiza un mapeo de los actores involucrados, tal como se expresa en el numeral 4.2, con el

fin de generar la información pertinente al entomo y posibilitar el diálogo entre actores civiles,

públicos y privados atendiendo el principio de participación democrática expuesto en la Ley 388 de

1997 en su artículo 4'.

Lo anterior, busca presentar los insumos para que la apuesta por un Pacto Público de Ciudad se

genere en torno al POT y no frente a las autoridades públicas que en su momento (coyunturalmente)

se encarguen de la socialización de este instrumento de gestión para el ordenamiento del territorio.

Esto es, los Pactos son el medio para consolidar una relación de conesponsabilidad que se tejen

alrededor - para este caso - del modelo de ciudad propuesto por el POT que involucra, en parte, la

restructuración fisica de la ciudad, pero también el cambio de esquema en la participación ciudadana

y los deberes adquiridos de la comunidad para la comunidad en términos de desanollo local y

cooperación institucional.

En consecuencia, la promoción de la participación de las comunidades y/o actores sociales de las

disüntas zonas y banios de Medellín, en el marco de la elaboración y acuerdo del Plan de

Desde el mismo preámbulo de la Constitución Políüca de Colombia, se invoca la participación

ciudadana como una acción política y social que garantiza la construcción de un orden polítim,

económico y social justo e integrado de la comunidad. lgualmente, en el capítulo 3, referido a los

derechos colectivos y del ambiente, particularmente, el articulo 79, expresa que, "Todas las

penionas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la

mmunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecologica y fomentar la

educación para el logro de estos fines'.

17
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Es en este sentido que el OPPCM entiende la participación ciudadana como el conjunto de acciones,

hechos y actitudes que asume una comunidad organizada frente a asuntos que comprometen su

existencia y calidad de vida colectiva. Además, la participación ciudadana, la entendemos como una

apuesta ético política que compromete el encuentro e intercambio entre las esferas públicas, sus

agentes e instituciones con las organizaciones ciudadanas en el propósito de construir acuerdos de

manera participativa a través del debate abierto e interesado sobre las principales acciones y lineas

que comprometen a las comun¡dades en el Proyecto de Plan de Ordenamiento Tenitorial y que las

administraciones municipales futuras deben implementar y gestionar en la ciudad.

Por consiguiente, la participación ciudadana la entendemos como la actitud politica de los actores

sociales no solo para defender el interés particular o individual, s¡no, y fundamentalmente, lo común,

lo colectivo, lo público. Por ello, los pactos públicos de ciudad emergen del encuenho, la propuesta,

el diálogo y la diferencia entre los actores institucionales y los ciudadanos en torno al Plan de

Ordenamiento Tenitorial, en este caso. Ellos son producto de la defensa y la propuesta, pero, a su

vez, de la controversia civica, en tomo al acuerdo sobre las visiones de la ciudad. Es decir, el Pacto

público Ciudadano, es la expresión democrática de la ciudad viable que resulta de la tensión entre la

ciudad real y la ciudad planificada.

Ahora, es preciso que en esta metodologia que propone el OPPCM para el análisis del POT, que

realizará el Honorable Concejo Municipal, se distingan cinco niveles fundamentales de participación

y cuatro mecanismos principales de participación de los actores sociales organizados en Medellín

actualmente.

3B

Ordenamiento Tenitorial, es direccionar las relaciones colectivas de sus habitantes hacia unas

condiciones mínimas de existencia bajo los términos constitucionales de asegurar la vida, la

convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz,
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Niveles de participación ciudadana para construir Pactos Públicos de

Ciudad.

El nivel de la información.

Los ciudadanos requieren de una información clara, suficiente y pertinente a los proyectos o

programas que los comprometen de manera vital en sus entornos territoriales. La información de

calidad es sustantiva para la participación en este mismo sentido. Participar es reafirmar el vinculo

social y político con la comunidad. Es el factor vinculante de la compleja y dinámica red de

relaciones que se crea entre los ciudadanos y las instifuciones. Existe una relación de

proporcionalidad entre estas dos variables que generaran un sentido democrático a los Pactos

Públicos Ciudadanos. La información transparente, fluida y clara, harán de lo colectivo el

fundamento de lo público.

Ahora, el OPPCM, adicionalmente se pregunta frente al nivel de información como derecho

fundamenlal y, focalizados en el Proyecto de Acuerdo: Plan de Ordenamiento Territorial de Medellin,

que es importante que el Concejo de Medellín, identifique, otros aspectos: Las formas cómo accede

a la información los distintos actores sociales; los momentos y canales como pueden disponer de

ella; la cantidad y la calidad de lo que informativamente se pone a d¡sposición de los actores sociales

organizados y, finalmente, el uso social y político que hagan de esa información los pobladores.

En el anterior sentido, el OPPCM y su propuesta metodológica, invita a no confundir información con

conocimiento. Obviamente, el conoc¡miento presupone información, pero no quien está informado

de manera suficiente es por principio un entendido de la materia en cuestión. Los Pactos Públicos

ciudadanos es que la información permita la participación ciudadana competente y razonable y, que

logre dimensionar a los ciudadanos como actores sociales de sus procesos colectivos.

El nivel de consulta.

Este nivel parte de la consideración que la población no es un sujeto pasivo sino activo e interesado

en la dirección y calidad que tiene su vida colect¡va. Es una ciudadanía que advierte que la

?o
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participac¡ón requiere de la garantía y la seguridad de contar con escenarios y mecanismos cívicos y

públicos en donde pueda expresar sus opiniones, diferencias y reconocimientos sobre las bondades

o los efectos de un proyecto o iniciativa uóana en su entomo de vida familiar y/o laboral. La mnsulta

potencia la calidad de la participación, adicionalmente, permite construir los Pactos Públicos de

Ciudad como expresión mnsensuada entre la Administración Municipal y los ciudadanos afectados

positiva yio negativamente frente una acción o gestión urbana contenida en el POT.

A propósito, Giovanni Sartori plantea que, "...las elecciones son la garantías mecánica de la

democracia; pero las condiciones bajo las cuales el ciudadano obtiene la información y está

expuesto a las presiones de los fabricantes de opinión son las que mnstituyen la garanlía

sustantiva" (Sartori; 1988, 117). En esta perspecüva, un organismo público, el Concejo Municipal,

que incorpora mecanismos de plena información y consulta con los ciudadanos, frente a una

iniciativa, proyecto y/o programa, es una administración o gobiemo sensible a, y responsable con,

los distintos actores sociales y culfurales de la ciudad.

La calidad y el tipo de democracia de una sociedad son en proporción a las oportunidades que sus

miembros encuentran para participar en la toma de decisiones que los afectan o comprometen. La

participación ciudadana es la esencia de una democracia, es el mecanismo que posibilita el

propósito de la justicia social, es decir, la vida colectiva en la dirección del bien común. La

participación en el nivel de las decisiones permite brindar el uso de los recursos públicos de una

manera justa y proporcionada a las soluciones de las necesidades de la población y en el norte de

lograr el bienestar común. Participar en las dec¡s¡ones públicas garantiza la legitimidad y la

conveniencia de las decisiones tomadas por los organismos gubernamentales y de representación

social y política. El salto cualitativo de una democracia electoral a una participativa radica,

fundamentalmente, en la capacidad y la pertinencia de la participación de los ciudadanos en la

mnstrucción de decisiones de una manera concertada

El nivel del control.

En una democracia participativa y pluralista, el ciudadano está llamado a tener parte activa en la

vida pública y social del colectivo en el que vive. Participar es una forma ciudadana de tener control

40
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El nivel de la decisión.
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que garantiza la legitimidad de las decisiones que impactan o comprometen a las comunidades de la

c¡udad.

La participación debe no sólo tener buen sustento y argumentación, interés común y sensatez, sino

además, debe ser crítica y vigilante para que las decisiones no se aparten del interés común. El

control, la iniciativa ciudadana en la petición de rendición de cuentas, entre otras, lo postula como

un ciudadano comprometido en el uso recto y solidaÍo de los bienes públicos. Las veedurías

ciudadanas, también, son formas de comunicación fluida y claras entre las administraciones y los

ciudadanos.

El nivel de gestión.

En un sentido amplio, la gestión se constituye en la forma más elevada de participación ciudadana.

Este nivel de gestión da cuenta de las posibilidades y capacidades que tiene una política pública y o

un acuerdo para involucrar a los ciudadanos en la calidad de una administración y en Ia gobernanza

que existe en una municipalidad.

Medellín es una ciudad, que no obstante, las claras expresiones de modemización, no está ausente

de una preocupante conflictividad soc¡al. En este sentido, la tarea de gobemar impone por lo menos

dos grandes exigencias: Gobernar por politicas públicas y gobernar con sentido común. Requiere

involucrar al conjunto de actores sociales de Ias distintas zonas de la Ciudad y, además, sanear o

depurar los intereses públicos, asi como la actuación de los funcionarios gubemamentales.

En tal sentido la hansparencia en la gestión y la claridad de las decisiones marcan el propósito de

transformar al hombre común en un ciudadano informado, consultado, fiscalizador y activo en la

deliberación pública que compromete la búsqueda de la ciudad deseada o viable

trt Que se plantean en la propuesta metodologica de revisión del POT adelantada por la

Adminisbación Municipal
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Desde su creación el Observatorio de Políticas Públicas del Concejo de Medellín ha promovido el

ejercicio del mntrol politico, para lo cual ha presentado varios informes en los que exalta esta

función por parte de los Corporados, a continuación se presentan los princ¡pales conceptos y

aplicaciones del control polítim en Colombia, en especial desde los Concejos municipales.

La democracia colombiana es esencialmente representativa, es decir, los ciudadanos no se

representan a sí mismos en los organismos deliberantes, sino que representan los intereses de sus

electores, y los intereses generales de la posfura ideologica que representa el partido al que

pertenecen. Es por ello que los órganos deliberantes de todos los niveles territoriales (Congreso,

asambleas o mncejos), tienen la potestad de realizar un control de carácter político a los miembros

del ejecutivo. Además los órganos deliberantes del nivel local son los observadores naturales del

ejecutivo municipal, en asuntos políticos y de gestión.

En el nivel nacional la constitución en su artículo 114 establece que "Conesponde al Congreso de la

República reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer conkol político sobre el gobierno y la

administración'. Así como el Artículo 299 y 312 eslablecen la m¡sma función para asambleas

departamentales y conceios municipales con respecto a las administraciones departamentales y

municipales.¡1

Las henamientas fundamentales del Control Politico, en el ámbito de la democracia representativa

o Las mociones de censura.

. Los debates puntuales a la gestión de un funcionario, un escenario tenitorial o un asunto

kansvemal de la adminisbación.

o Los debates asociados a la modificación de un marco normativo especifico.

. El contacto permanente de los Concejales con sus electores, en el marco del ejercicio de la

democracia representativa.

son
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Se encuentra que el debate de control político se convierte en un escenario de participación donde la

ciudadania, mediante la representación de los Concejales, incide sobre los aspectos de desarrollo

en sus tenitorios y la atención a las problemáticas identificadas durante la etapa electoral por parte

de los candidatos a la alcaldia, quienes se comprometen programáticamente a priorizar y asignar

recursos para la atención y ejecución de programas y proyectos relacionados con la agenda vigente

y su conespondencia con la ¡nterpretación del interés común y su inmrporación med¡ante el debate

en el Concejo Municipal.

Por otro lado, para una democracia como la colomblana que pretende ser participativa, el control

social es el control esencial. Este control es el control que asegura que todos los ciudadanos puedan

criticar y llevar a cabo procedimientos que aseguren el imperio de la ley, buscando el reconocimiento

de derechos individuales o colectivos, el cambio de una política, la discusión legal de una acción

pública o el simple derecho de manifestar públicamente su disenso con cualquier postura pública o

privada.

En este punto se incluye el control ejercido por los medios de comunicación masivos ó los medios de

comunicación ciudadanos que manejan organizaciones para expresarse de forma abierta y

democrática, siempre en cumplimiento de la ley. La libertad de opinión, y la garantia a Ia libertad de

prensa son esenciales para las democracias.

El Control político en un marco de democracia representativa, tiene sentido cuando las instltuciones

políticas que soportan el andamiale de la democracia, son funcionales y dinámicas. Es decir, cuando

los grupos significativos de ciudadanos, los movimientos politicos, los partidos politims, construyen

tejido social alrededor de la acción politica de los Concejales, y estos son capaces de conectarse

con las necesidades de la ciudadania.

El Control Político es la representación misma de los intereses contrapuestos de los ciudadanos, que

poseen las henamientas técnicas necesarias para proponer y controlar. Este doble rol es

fundamental, dado que los Concejos Municipales no pueden convertirse solo en escenarios de

escamio de la gestión, sino que deben tener la capacidad de construir henamientas técnicas que les

permitan proponer y rebatir de forma pertinente y oportuna todos los temas de ciudad.
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OPPCM, apoyo al ControlPolítico

Russell (2003) afirmaba que la democracia es el mejor medio para disminuir lo más posible el peligro

que los gobiemos estorben a la libertad; pero que ésta como método de gobiemo, estaba sometida a

algunas limitaciones, como la necesidad que las decisiones sean rápidas y el acompañamiento de

conocimie¡tos expertos. El Concejo de Medellin de tiempo atrás viene avanzando en un proceso

para superar obstáculos como los planteados por el pensador inglés.

Frente a las primeras es justo reconocer que ha habido importantes adelantos en la discusión,

análisis y estudios de los proyectos de acuerdos y así responder pronta y oportunamente a los

problemas que agobian a los habitantes de la ciudad. En cuanto a la segunda, los corporados tanto

de manera individual como grupal en las diversas comisiones que la integran, se han asesorado con

responsabilidad para enfrentar con rigor los debates de la dinámica propia de su función. Por

iniciativa de éstos se han creado d¡versos instrumentos que les sirven de soporte a su

responsabilidad con sus representados. Uno de ellos es el Observatorio de Políticas Públicas del

Concejo de Medellin (OPPCM). En efecto,'este mecanismo de monitoreo de las distintas políticas

públicas que se ejecutan en la ciudad, buscan mantener informada a la comunidad, en forma regular

y sistemática, de la marcha de los programas económicos, sociales y ambientales, entre ohos, que

afectan la vida de la c¡udadania.[2]

Con el Observatorio el Concejo de Medellín quiere trascender la noción simple de la democracia, es

decir no identificarla únicamente como una simple condición mecánica (el gobierno de la mayoria),

sino como un sistema más mmplejo y exigente (Sen 1999). Para Amartya Sen la democracia

enriquece la vida de los ciudadanos de kes formas diferentes. Primero, la libertad política se inscribe

dentro de la libertad humana en general y por tanto el ejercicio de los derechos civiles y políticos es

una parte crucial de la vida de los ¡ndiv¡duos en tanto seres sociales. Segundo, posee un importante

valor ¡nstrumental en el refozamiento de la respuesta obtenida por el pueblo cuando expresa y

sostiene sus demandas de atención politica y por último, la práctica de la misma ofrece a los

ciudadanos la oportunidad de aprender unos de otros y ayuda a la sociedad a formar sus valores y

prioridades, ya que hasta la idea de 'lo necesario' y la comprensión de las 'necesidades

económicas' requiere el debate público y el intercambio de información, opiniones y análisis.
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Queremos rescatar la filosofía del Observatorio desde su primera aparición y es que esta tribuna

'debe ser un proposito estratégico y permanente que no quede condicionado a un periodo politico

determinado, s¡no que su vigencia sea indeterminada, de forma tal que el ciudadano lo identifique

como propio y que el alcalde de turno sepa que sus programas, financiados con recursos públicos,

tendrán un seguimiento cuyo único fin es velar porque Io prometido y desanollado en la

admin¡stración local se cumpla, para buscar b¡enestar de todos los ciudadanos [3].'

Control Político bajo el enfoque de la gobernanza

La gobemanza se ha convertido en un concepto de múltiples significados y usos instrumentales en

la gestión de los gobiemos y en especial en la gestión de las ciudades. La gran cantidad de

demandas sociales que se les hacen a diario a los gobiernos locales en el marco de las

tenitorialidades urbanas, desbordan por mucho la capacidad institucional de los entes tenitoriales y

entidades administrativas que actúan en las c¡uddes y sus alrededores.

En la medida que el Estado ha perdido la capacidad de resolver los asuntos públicos de forma

jerárquica, han surgido herramientas que permiten al Estado, y sobre todo al local, construir las

soluciones akededor de la coordinación, con otras entidades del Estado, las comunidades

organizadas y los agentes del mercado.

No existen más un solo poder Estatal que todo lo gobiema y controla, la sociedad ha conslruido

capacidades de gestión en la asociatividad, la participación y el mercado que hacen contrapeso al

poder de los gobiernos, que deben coordinar sus acciones para usar eficientemente los recursos y

lograr soluciones aceptables.

45

En esta dirección apunta el OPPCM. Además de brindarle henamientas a los corporados en su tarea

de encontrar soluciones especificas para manejar los asuntos públicos mediante la aplicación de las

politicas públicas que más le convienen a la ciudadania de Medellín, aspira a que los ciudadanos

comprometidos e interesados con el devenir de la ciudad, así como, otros observatorios de diversas

temáticas traba,en mancomunados uniendo esfuezos en pro del ¡nterés general.
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¿Qué es la gobernanza?

El concepto de gobernanza puede entenderse como un proceso de interacción de actores

eskatégicos en cada situación problemática, es una henamienta analítica y descriptiva, que tienen

su base en las reglas de juego de los actores sociales, en las instituciones ó reglas de actuación

(Prats, 2003: 2tl4). Existe también una definición centrada en la gobemanza como un marco

analitico para los sistemas de coordinación no jerárquicos. Desde esta última perspectiva se pueden

identificar tres corientes que la originan: el arprate govemance, la gobemanza global y la

gobemanza moderna (Hufty, 2006:3).

Con respecto al corporate governance, este aparece vinculado a la gobemanza de las

organizaciones y al desanollo de las ciencias del gobiemo. Dentro de esta perspect¡va se

encuentran variaciones centradas en el neoinsüfucionalismo y los costos de transacción de las

organizaciones y el mercado, por otra parte existen visiones más neoliberales asociadas al

contractual¡smo propio del buen gobiemo de las empresas. Por último, las teorías evolucion¡stas,

centradas en la racionalidad procesal también se interesan en el tema del corporate govemance en

las multinacionales (Hufty, 2006:4).

La gobemanza global, se genera a partk de la desvalorización de la posfura realista de las

relaciones intemac¡onales durante los años 80. Este fenómeno se origina en la mulüplicación de los

actores intemacionales no estatales y la institucionalización de la vida intemacional, la gobernanza

provee respuestas a la coordinación enke una serie de actores no estatales que requieren canales

de coordinación e intercambio (Hufty, 2006:5).

Por último, el concepto de gobemanza modema está más cerca de la ciencia política, y permite

analizar el papel del Estado en la sociedad, la gestión de este y el manejo de la administración

pública. En este sentido es henamienta de análisis y tamb¡én de acción, en la medida que el Estado

delegó o abandonó espacios de ejercicio de poder jerárquico, lo que requiere nuevas formas de

coordinación, diálogo y canalización de conflictos sociales (Hufty, 2006:6).

Estas üsiones de Prats (2003) y Hufty (2006), se mmplementan con la visión de Le Galés (1995), en

la que la gobemanza aparece como 'un dispositivo de negociación con una plural¡dad de actores

transversales al Estado, el mercado y la sociedad'. En igual sentido Le Galés (2006), establece a Ia
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gobemanza como'una estrategia válida de análisis e inclusión de las múltiples intelerencias del

exterior en los sistemas de adminiskación de las ciudades y tenitorios'.

La opacidad de lo público y la emergencia de la gobernanza

La consolidación de la democracia representativa exige la existencia de mecanismos de rendición de

cuentas (accountability) permanentes e institucionalizados, que no dependan de la voluntad de los

funcionarios públicos de carácter elecuüvo.

La democracia representativa exige que los órganos deliberantes de nivel intermedio

(departamentos) y local (municipios) dispongan de información actualizada, completa y de buena

calidad para que los ciudadanos tengan la garantia de que sus representantes politicos pueden

ejercer el control social de manera informada y completa.

La aparición de la democracia participativa como exigencia de la constitución política de 1991,

impone un nuevo reto tanto a las autoridades ejecutivas elegidas popularmente mmo a los

representantes políticos de los ciudadanos en los órganos deliberantes. No basta contar ún¡camente

con mecanismos expeditos de información para los representantes políticos (Concejales), ya que los

ciudadanos y sus organizaciones de base exigen conocer también la información tanto para tomar

decisiones, como para realizar el control de lo público.

El Estado y mucho más el Estado local en cabeza de las autoridades de elección popular, no

funciona de forma jerárquica, no ostenta el poder absoluto en y sobre sociedad. Los ciudadanos,

sus representantes políticos y sus organizaciones, así como los actores del mercado, exigen

concunir de forma indirecta (a kavés de la democracia representativa) y de manera directa (a través

de la democrac¡a participativa) a la toma de decisiones y conkol de la administración.

La gobemanza uóana permite tener un marm analítico de ámbitos, problemálicas y actores

estratégicos que permite con el liderazgo de las entidades públicas, coordinar las acciones de los

actores sociales para lograr el mejoramiento de las condiciones de vida de la población (Desarrollo

Humano lntegral -DHl- fin esencial del Plan de Desanollo) a la vez que se fortalece la democracia.
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El esfuezo de los organismos deliberantes con poder representativo, como lo es el Concejo de

Medellín, es doble. Debe exigir que exista información pemanente y de buena calidad para realizar

el control político en los términos de la constitución y el mandato ciudadano, a la vez que hace

pública la información y las variables que utilizó para realizar dicho control.

El objetivo es denibar las baneras existentes alrededor de la gestión pública, p€rm¡tiendo que lo que

es oscuro y oculto, se vuelva transparente y público, para asegurar que los recursos escasos

disponibles se usen de forma eficiente, económica y efectiva. Además, los concejales deben

construir escenarios de relación con los electores que vayan más allá del evento electoral, deben

tener canales de comunicación abiertos y permanentes mn los ciudadanos de manera que sientan

sus intereses representados durante todo el tiempo del periodo de gobiemo.

PolÍticas públicas, ideas al servicio del desarrollo

La mmplejidad del seguimiento a las politicas públicas para el desanollo exige la confluencia de

diversos representantes sociales para garantizar una visión enriquecida. Se requiere no sólo de un

diálogo entre saberes, sino también, de un diálogo ciudadano que comprometa a cada actor del

desarrollo desde su quehacer cot¡d¡ano con la tarea del bien común. En consecuencia, el desarrollo

no es un asunto exclusivo de expertos, por el contrario, necesita del esfuezo de todas las personas

mnscientes y capaces de ejercer su papel activo como gestores del mejoramiento de las

condiciones de vida en la ciudad.

Teniendo en cuenta que la información es el principal insumo de la articulación enke política y

políticas públicas, se requiere propiciar diferentes espacios de deliberación de las políticas, que

faciliten la aparición del protagonismo ciudadano caracterizado por la convicción, el compromiso y el

liderazgo, es decir, escenarios en donde las politicas públicas se construyan sobre las ideas legales,

económicas y políticas de agentes conesponsables en la tarea del desanollo.

Vale destacar que la calidad de las políticas públicas para alcanzar mejores niveles de desarrollo

depende de ta arliculación con la politica, tereno en el que los veóos básicos que se deben

conjugar son: deliberar en el debate público, votar en elecciones, gobemar para los ciudadanos y

participar en los deberes y derechos del desanollo.
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lnteracción entre actores del desarrollo

La apuesta metodolfuica que se propone para abordar la observación de las políticas públicas para

el desanollo en Medellín es el enfoque neoinstitucional, según el cual las instituciones restringen

pero también posibilitan las relaciones entre representantes sociales por medio de mecanismos de

interacción tales como el control social y las potiticas públicas.

En esencia, se trata de crear confianza alrededor de las instituciones centrales del diálogo público a

partir de una base amplia de información que permita conocer y discutir las mejores henamientas

para atender los asuntos soc¡ales prioritarios. Teniendo en cuenta que las políticas públicas son una

herramienta clave, es preciso señalar que una políüca pública de calidad es aquella que corresponde

a cursos de acción y flujos de información relacionados con un obletivo público definido en forma

democrática (Lahera, 2008). En este sentido, la acción compromete a gobernantes y ciudadanos por

igual al tiempo que la información debe fluir en una vía de doble sentido, así conesponsabilidad y

deliberación informada son las funciones institucionales.

La interacción entre la ciudadanía y la función pública no solo comprende la demanda y oferta de

politicas sino que también requiere un kabajo serio de control social en donde la rendición de

cuentas del gobemante converse efectivamente con la exigencia de cuentas por parte de la

ciudadania. El siguiente esquema, describe las variables que un análisis institucional debe tener en

cuenta para evaluar las políticas públicas como mmponente de un sistema cuya dinámica se

retroalimenta de acuerdo con el intercambio de información enke los actores, de tal forma, que el

control social y las politicas públicas estén orientadas por las direclrices consignadas en los

objetivos políticos.

lmagen llrieracción enlre actores e ,,1?sffucrones
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I

Fuente: OPPCM con base en Eslava (2008)

Del esquema propuesto se desprenden los campos que el control poliüco debe cubrir con el lin de

garantizar un seguimiento s¡stémico de las políticas, a saber: rendición de cuentas, exigencia de

cuentas, necesidades sociales y factibilidad. En cada uno de estos campos se deben incorporar los

insumos que den cuenta del desempeño de la ciudad en la materia, tales mmo: informes de gestión,

percepc¡ón ciudadana, indicadores sociales y análisis cualitaüvos, entre otros, concretando así los

enfoques de control polit¡co a los que debe d¡rigirse la acción del Concejo Municipal.

[1] Además el articulo 135 de la Constitución establece que cada cámara del congreso tendrá la potestad 'Proponer

moción de censura respeclo de los Ministos, Superintendentes y D¡reclores de oepartamentos AdminisEativos por

asuntos relacionados con funciones propias del cargo, o por desatenc¡ón a los requerim¡entos y citaciones del Congreso

de la Repúbl¡ca. La moción de censura, si hub¡ere lugar a ella, deberá proponerla por lo menos la déc¡ma parte de los

miembros que @mponen la respectiva Cámara. La votac¡ón se hará ente el tercero y el déc¡mo día siguientes a la

terminación deldebate, con audiencia pública delfuncionario respeclivo. Su aprobac¡ón requerirá elvoto atrmativo de la
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mitad más uno de los integrantes de la Cámara que la haya propueslo. Una vez aprobada, el funcionario quedará

separado de su cargo. S fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la m¡sma materia a menos que la motiven

hechos nuevos. La renuncia del func¡onario respecto del qJal se haya promoüdo moción de censura no obsta para que

la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este articulo. Pronunciada una Cámara sobre la moción de censura su

decisión inhibe a la oba para pronunciarse sobre la misma".

[2]Un¡versidad de Ant¡oquia. Observatorio de Politicas Públ¡cas de Medellin, agosto de 2004

[3] rbid
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